
!s.€' n [e k lefatura [e Satrimonio [eflEjército

¡¡" .l1ro /T-16.b.2/JEpAE/1063/Bajas.
San Borja, ' l

VISTO:
El oficio No 5884/ DE-7.a.2 del 05 de octubre de 2023, rem¡t¡do por el (la) V División de

Ejército, adjuntando la documentación sustentator¡a y Ficha de Registro de Baja ñ" isto oel os ¿"
octubre de 2023;

CONSIDERANDO:
Que, con el Docume

monio del Ejército (JEPAE
nto del V¡sto, el (la) V D¡v¡sión de Ejército, sol¡cita a la Jefatura de
) la baja de bienes muebles de Comunicaciones, por Residuo Aparatos

éctricos Electrón¡cos, de los cargos del (de la) Batallón lnf Selva No 3, que a continuación se
\
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No /T-16.b.2/JEPAE/1063/Bajas.
Que, el Decreto Legislativo N' 1439 - Decreto Legislativo del sjstema Nacional de

Abastecimiento, en la sección 4--2 señala, que la Cadena de Abastecimiento Público es el conjunto de

actividades intenelacionadas que abarca desde la programación hasta la d¡sposición final, incluyendo

tas act¡vidades involucfadas en la gestión de adquisiciones y adm¡nistración de bienes, servic¡os y

áé"*ion de obras para el cumplimiento de la provisión de serv¡cios y logro de resultados;

Que' el Reglamento del oecreto Legislativo 1137 - Ley del Ejército del PerÚ, aprobado

mediante óecieto sripremo N'005-201s-DE dál 30 de marzo de 2015 en el Artlculo 52'establece, la
juiátur" ¿" patrimonio del Ejército es la unidad orgánica técnico adm¡n¡strat¡va responsable de

pi;;iñ";., coordinar y e¡ecútar tas actividades relacionadas con el registro, adm¡nistración,

luJárui"¡on y disposición áe tos bienes de propiedad del Eiército y de los que se encuentren baio su

administración:

Que, la Directiva N' 0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la GestiÓn de B¡enes m^uebles

Patrimoniales en el Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento" y Direct¡va No 001 T-

r¿ á.ll¡epne "Normas y Procedimientos para la organización del Sistema de Administración de

aien"i del Eiército" de iuiio del2022, establecen que la baja de bienes muebles es el procedimiento

oor el cual sL cancela ia anotación de un bien mueble patrimon¡al en el registro patrimonial; la baja

i. r.. ñá"á. mue¡les clasificados como Principales y Secundarios, se incluyen a los bienes de
'..6.r. ü¿" áñ" costo (Misiles, cohetes, otros s¡milares), serán aprobadas mediante Resolución de la

,''Jfi"turu áe patrimonio del Ejército, las causales autor¡zadas para la baja de bienes muebles son por:

, 6'ii", ri""r"¡on oe carantía, Estado de excedenc¡a, Estado de Chatarra, Falta de ldone¡dád del

. Áen. neoaracion onerosa, obsolescencia Técnica, RAEE, Saneamiento Adm¡nistrat¡vo de B¡enes

ñir"tei'ártiir*nátes, Sustracción, Transformación, para el caso de semovientes por lnvalidez;

eue, asimismo los documentos normat¡vos antes ind¡cados, establecen que los actos de

OisposiciOnion los procedimientos a través del cual se otorga la propiedad del b¡en patrimonial, a

tituio oratu¡to u oneroso, a favor de otra ent¡dad, institución privada o persona natural, en c_aso que el

;i;;;;;;;.1;" 
"n ".troo 

de avanzado de deter¡oro, inservible o que no tiene pos¡b¡lidad de

;;ñ;ñ, t *bre el cual no es posible eiecutar ningún otro acto de disposición, se podrá

¿Lsecnar o 
"i¡r¡n"r, 

se eiecutarán poi los métódos s¡guientes: Transferenc¡a, Donación, Subásta

pulr¡á", pár.ut" y Étiriná"iOn de áienes Muebles Pairimoniales; la Disposición Final se realizará

dentro áe los cincó (05) meses, a partir de la fecha de emisión de la Resoluc¡ón de Baia, respectiva:

Que,conHojadeConformidadN.l2olIJEPAEdel06deNoviembrede2023.el
o.oartamenio de BieÁes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluac¡ón de la

;#;;;;i;;q* iuii"nt" la solicitud de baja de los bienes muebles' ha determ¡nado su

conformidad; y,

EstandoalopropuestoporelDepartamentodeB¡enesMueblesdelaJEPAEyaloopinado
por la Oficina de Apoyo Legal de la JEPAE'

SE RESUELVE:
Artículo 10,- Aprobar la Ba.¡a, por Residuo Aparatos Eléctr¡cos Electrónicos, de los cargos

del (de la) Bls N" 3 los bienes muebies secundarios de comunicaciones, que se indican en la parte

considerativa de la presente Resolución'

Artículo 2..- Autor¡zar a la (al) v D¡v¡s¡ón de Ejército la Disposición de los bienes¡uebles

OaAos ie Üa¡a antes ¡ndicados. apticanOá el método de .Enaienación/Disposición 
F¡nal. por DonaciÓn

ái".J" óáliñ"ooi 
"orno 

RAEEi asimismo, ta unidad de Ge€tión Logisti.,a (UGL) antes señala,

i".¡tiá "i" 
Jefatura de patrimonio det E¡ercito ta documentación y Ficha.de Registro deDisposición

iFRóyA"i; oL o¡sposicion Finat (ADFi, que sustentan ta ejecución del método de Disposición

autorizado.
Artículo 3o.- La un¡dad/dependenc¡a usuaria tendrá la responsabilidad de la custodia de los

bienes dados de baja antes señalados, hasta que se realice la Disposición autor¡zada

Articulo 40'-

respectivos.
Le Jefatura de Patrimonio del Ejército actualiza

o

Registrese, comuniquese y archivese' '

, en el SISCOBA

E

los cargos

o:.

P de Patrimonio del



Ministe.io

De Defensa V Divieión d€ Ejércit§

"Año de lo recuperoc;ón y consolidqc¡ón de ¡o Economío Peruono
Anexo 01

BIENES CALIFICADOS COrt¡O RAEE UGL V DE

ENTIDAD: EJ RCIO 0Er PEi
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